
  

FORMULACIÓN DE LAS METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL AÑO 2022 
 

       

  

MINISTERIO MINISTERIO DE ENERGIA                                                            PARTIDA 24 

SERVICIO SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES                                  CAPÍTULO 04 
 

       

    

Objetivos de Gestión 
 

       

  

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores 

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 35.00 3 

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 20.00 3 

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 45.00 3 

Total 100.00 9 
 

       

     

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 35.00%) 
 

       

  

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de Normativas 
técnicas, Reglamentos y 
Protocolos elaborados y/o 
modificados en el año t, 
respecto del total de 
Normativas técnicas, 
Reglamentos y Protocolos 
programados elaborar y/o 
modificar en el año t. 

(Total de Normativas 
técnicas, Reglamentos y 
Protocolos elaborados y/o 
modificados el año t/Total 
de Normativas técnicas, 
Reglamentos y Protocolos 
programados  a elaborar 
y/o a modificar en el año 
t)*100 

          100.0 % 
[(15.0 /15.0 )*100] 

 15.00 1 

2 Porcentaje de tanques de 
combustibles líquidos 
efectivamente muestreados 
en el año t, respecto del total 
de tanques de combustibles 
líquidos programados a 
muestrear en el año t. 

(Nº de tanques de 
combustibles líquidos 
efectivamente 
muestreados en año t/N° 
de tanques de 
combustibles líquidos 
programados a muestrear 
en el año t)*100 

            100 % 
[(565 /565 )*100] 

 10.00 2 

3 Medidas de Equidad de 
Género 

(Número de medidas para 
la igualdad de género 
implementadas en el año 
t/Número total de medidas 
para la igualdad de 
género establecidas en el 
programa marco del año 
t)*100 

           25.0 % 
[(2.0 /8.0 )*100] 

 10.00  

 

       

 

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 20.00%) 
 

       

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Índice de eficiencia 
energética. 

Consumo Total de Energía 
(CTE) en el periodo 
t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en 
el periodo t 

 X 10.00  

2 Concentración del Gasto 
Subtítulos 22 + 29 

((Gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
segundo semestre del año t 
+ gastos ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 en el 
cuarto trimestre del año t + 
gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el mes 
de diciembre del año t) / 

         130.73 % 
[(2938370.00 

/2247589.00 )*100] 

 5.00  



Total de gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 29 en el 
año t )* 100 

3 Licitación con dos o menos 
ofertas 

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t con dos o menos 
ofertas/Número de procesos 
de licitaciones en las que se 
cerró la recepción de ofertas 
el año t)*100 

           50.0 % 
[(5.0 /10.0 )*100] 

 5.00  

 

       

    

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 45.00%) 
 

       

   

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota 

1 Porcentaje de satisfacción 
neta con los servicios 
recibidos de la Institución 

Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
satisfechos con el servicio 
recibido por la institución 
(% de respuestas 6 y 7 en 
escala de 1 a 7)-
Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
insatisfechos con el 
servicio recibido por la 
institución (% de 
respuestas entre 1 y 4 en 
escala de 1 a 7) 

 X 20.00  

2 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos al año t 

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos al 
año t)*100 

 X 20.00  

3 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t 

(N° de trámites 
digitalizados al año t/N° 
total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites vigente en el año 
t)*100 

          83.72 % 
[(36.00 /43.00 )*100] 

 5.00  

 

       

    

Compromisos Indicadores Transversales 
 

       

   

Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos 

Medidas de Equidad de Género 2 
 

       

N° Medidas de Género Descripción Medidas de Género 

1 Acciones de Comunicaciones y difusión interna y 
externa con perspectiva de género. 

Promover entre los funcionarios y las funcionarias de la SEC 
una cultura de respeto y equidad de género por medio de las 
comunicaciones internas (cápsulas audiovisuales, entre otras 
acciones); y en nuestras comunicaciones con la ciudadanía a 
través de un lenguaje que incorpore perspectiva de género en 
la información que la institución transmita por sus redes 
sociales. 
 

 

2 Estudios, datos y estadísticas con información 
desagregada por sexo y análisis de género cuando 
corresponda. 

Medir la participación de mujeres en el sector de la energía 
fiscalizado por la SEC, por medio de los sistemas de 
información con desagregación por sexo utilizados en el 
ámbito de atención de ciudadanos y ciudadanas, obteniendo 
información para propuestas de acciones institucionales en 
materia de equidad de género, las que serán presentadas en 
un informe que dé cuenta de los resultados arrojados y 
propuestas de mejora en materia de equidad de género, que 
pudieran ser implementadas en estos sistemas o en áreas 
relacionadas, de acuerdo con las necesidades y prioridades 
institucionales. 

 

       



      

Notas: 

1 Se entenderá como normativa técnica o reglamento elaborado y/o modificado, al momento de emitir el oficio mediante el 
cual se formaliza al Ministerio de Energía la propuesta de normativa técnica o reglamento elaborado y/o modificado. 
Asimismo, se entenderá como protocolo elaborado y/o modificado  al momento de emitir la resolución exenta que 
aprueba dicho protocolo. 

2 El muestreo de tanques puede ser directo e indirecto. Se entiende por muestreo directo como aquel realizado por 
fiscalizadores de esta Superintendencia, y muestreo indirecto al realizado por laboratorios u otras entidades  e informados 
a esta Superintendencia, a través de plataformas electrónicas. 
 
Se debe considerar que en una instalación es factible que disponga de uno ó varios tanques de almacenamiento de 
combustibles líquidos. 
 
Un tanque puede ser muestreado más de una vez en el año, como es el caso cuando se muestrea por programa de 
fiscalización y posteriormente durante el año se vuelva a muestrear cuando se recibe una denuncia o reclamo, entre otros 
casos. 

 

       

 


